
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Ley	4158	-	Decreto	3492
PLAN	DE	OBRAS	PARA	1985/86	-	INCLUYASE	ESTUDIO,	PROYECTO	Y

PAVIMENTACION	DE	30	CUADRAS	EN	Bº	SAN	MARTIN	–	CHUMBICHA	-	CAPAYÁN
EL	SENADO	Y	LA	CÁMARA	DE	DIPUTADOS

DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA
SANCIONAN	CON	FUERZA	DE

LEY:

ARTICULO	1.-	Inclúyese	en	el	plan	de	Obras	para	1985/86,	los	Estudios,	Proyectos	y	Pavimentación	de	treinta	(30)	cuadras	en	el	Barrio	San
Martín	de	la	Localidad	de	Chumbicha,	Departamento	Capayán.

ARTICULO	2.-	El	Organismo	responsable	de	la	realización	de	la	Obra	dispuesta	en	el	Artículo	1,	será	Vialidad	Provincial.

ARTICULO	3.-	El	Poder	Ejecutivo	preveerá	la	partida	de	gastos	que	demande	el	cumplimiento	de	la	presente	Ley,	en	el	Presupuesto	General
de	la	Provincia	para	el	año	1985.

ARTICULO	4.-	De	forma.

DADA	EN	 LA	 SALA	DE	 SESIONES	DE	 LA	 LEGISLATURA	PROVINCIAL	DE	 CATAMARCA,	 A	 LOS	VEINTICINCO	DÍAS	DEL	MES	DE
OCTUBRE	DEL	AÑO	UN	MIL	NOVECIENTOS	OCHENTA	Y	CUATRO
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